
 

 

GUIA DE USUARIO PARA EL REPRESENTANTE DE ENTIDAD 

EN LA PLATAFORMA PIER 

 

 

REGISTRAR LISTA DE ASPIRANTES A 

SUSCRIPTOR 

 

  



 

 

1. OBJETIVO 

La presente Guía será utilizada temporalmente hasta que culmine el 

periodo de emergencia decretado por el gobierno a fin de continuar con 

la entrega de certificados digitales, tiene como objetivo orientar al 

Representante del Titular de las Entidades del Estado en el registro de las 

listas de sus aspirantes a suscriptor y adjuntar los medios probatorios(o 

de sustento) en la Plataforma Integrada de la Entidad de Registro, en 

adelante Plataforma PIER.  

 

2. ALCANCE 

El presente documento es administrado por la Sub Gerencia de Registro 

Digital y sirve de guía al Representante de la Entidad para la gestión de 

los certificados digitales para su entidad. 

 

3. CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

De acuerdo al listado de clasificación y acceso a la Información este 

documento es clasificado como PÚBLICO. 

 

4. ROLES 

• Representante de la Entidad. 

Persona natural que cuenta con facultades para representar a la persona 

jurídica en los trámites de certificado digital ante la EREP – RENIEC. 

  



 

PASO 1: 

Para realizar el registro de la lista de aspirantes a suscriptor de certificado 

digital, se debe seleccionar la opción Registrar lista de aspirantes a suscriptor 

del siguiente menú: 

 

  

SELECCIONAR 

OPCIÓN 



 

PASO 2: 

Se visualizará la siguiente pantalla donde nos muestra una sección con una 

relación de los Aspirantes Registrados para elaborar la Lista de Aspirantes a 

Suscriptor.  

 

 

Para crear la Lista de Aspirantes a Suscriptor se adjuntará por cada aspirante 

una declaración jurada* que será completada por el suscriptor adjuntando su 

fotografía reciente (podría ser capturada con su celular) y firmada, la firma 

debe ser la consignada en su DNI, el cual servirá como sustento que será 

evaluado por nuestros operadores de Registro Digital.  

 

(*) NOTA IMPORTANTE: Para descargar la declaración 

Jurada puede realizarlo de dos maneras, descargándolo 

desde la opción del botón Plantilla dentro de la misma 

plataforma PIER en esta misma sección de Registrar Lista 

de Aspirantes a Suscriptor o ingresando a nuestro portal 

de Identidad Digital: https://pki.reniec.gob.pe/pier/  

 

Sección de 

Aspirantes 

Registrados 



 

 

 

 

 

La plantilla descargada contiene el formato de declaración Jurada que deberán 

rellenar los aspirantes a suscriptor, la cual usted en su rol de representante de 

entidad deberá adjuntar (en formato .pdf) a cada registro del listado de 

aspirantes a suscriptor que desea generar. 

A continuación, se muestra el formato de la declaración jurada: 

Seleccionar Plantilla 

descargar la Declaración 

Jurada que se adjuntará 

Se descargará el 

documento en un 

formato .word 



 

 

 

  

Datos 

Personales 

del Aspirante 

a Suscriptor 

Fotografía y firma del 

Aspirante a Suscriptor 



 

A continuación, procederemos a Registrar la lista de Aspirantes a Suscriptor. 

Seleccionamos la opción Adjuntar Sustento: 

 

 

 

Se muestra una opción para la carga del sustento respectivo:  

 

 

Cargar 

Sustento 

Sección de Aspirantes 

Registrados 
Adjuntar 

Sustento 



 

Una vez cargado el documento de sustento nos muestra el siguiente mensaje 

“Se adjuntó el documento de sustento correctamente”. A continuación, 

seleccionamos con un check los aspirantes que ingresarán en la lista a generar. 

En la cual se debe seleccionar cuáles serán los aspirantes a suscriptor que se 

registrarán en la lista siempre y cuando tengan el sustento correspondiente. 

 

 

 

Luego dar clic en el botón Siguiente para continuar con el registro de la lista 

de aspirantes a suscriptor:   

 

Mensaje de 

confirmación 

Seleccionamos 

con un check a los 

aspirantes 



 

 

 

 

  

Seleccionar 

Siguiente 



 

PASO 3: 

Se visualizará la siguiente pantalla, donde nos muestra el número de la lista y 

los aspirantes a suscriptor que contiene, se debe dar clic en Siguiente para 

continuar con el registro de la lista:  

 

NOTA: Si por error agregó a un aspirante que no quiere 

registrarlo en la lista en este paso puede quitarlo de la lista, 

seleccionándolo y haciendo clic en la opción del botón Quitar. 

Si no es el caso puede continuar con el siguiente paso.  

 

 

 

  

Seleccionar 

Siguiente 

Opción si deseas quitar 

un aspirante de la lista 



 

PASO 4: 

En la siguiente pantalla se visualizará la lista de aspirantes a suscriptor en 

formato .PDF, para firmarla digitalmente se debe hacer clic en el botón Firmar: 

 

 

Se visualizará el mensaje de confirmación para firmar digitalmente la Lista de 

aspirantes a suscriptor:  

 

Seleccionar 

Firmar 

Clic Aceptar 



 

 

Después de haber realizado el procedimiento de Firma Digital se mostrará el 

documento con la Representación Gráfica de la firma digital de que el 

documento ha sido firmado correctamente.  

 

 

 

A continuación, se visualiza un mensaje en el que se confirma que el proceso 

de firma digital se realizó de manera correcta. Detallándose que la Lista de 

aspirantes a suscriptor se envió a una EREP y se remitió un correo informativo 

a cada aspirante a suscriptor. Creándose satisfactoriamente la Lista de 

Aspirantes a Suscriptor.  

Representación 

Gráfica 



 

 

 

 

Mensaje de 

confirmación 


